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Artículo 1 °. - .Autorizase al Poder Ejecutivo a confirmar con ca-

rácter de permanente a todo el personal contrata

do que, al momento de entrada en vigencia de la presente ley h~ 

biera cumplido ciento ochenta (180) días de prestaci6n de serví 

cios. El personal alcanzado por esta norma es todo aqu€1 cuyo -

contrato est€ afectado a las partidas de sueldo de Personal Tem 

porario del presupuesto en vigencia y cuente con la reserva de

vacante de personal de planta permanente correspondiente.-

Artículo 2 °. - .La presente rige además para todo aquel personal-

contratado a la fecha de la sanci6n de esta ley,

al momento de cumplir los ciento ochenta (180) dias de presta-

ción de servicios, en las mismas condiciones que establece el -

último párrafo del artículo anterior.-

Artículo 3 °. - .susp€ndese toda disposici6n que se oponga a la -

presente ley en lo relacionado con los concursos 

de ingresos y ascensos y con las categorías de ingresos y re-

quisitos para la misma, a los efectos de los artículos 1° y 2°. 

Artícµ.lo_ ·4°·.- .Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las rees 

tructuraciones presupuestarias necesarias para -

la aplicaci6n de la presente ley. - . 

Art1~u.Io. ·.s O • - .• Inv1 tase a todos los municipios a adoptar id€nti 

ca medida.-

·Art1cu:.lp, 6º .- .Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días

del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.-
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EXPEDIENTE NC 16/88,-

SANTA ROSA, - 6 ENE 1988 

POR TANTO: 

Tén~ase por Ley de . la Provincia. Déee el Registro or:1ciel 
y al Bolet!n Oficial, Comun!queee, Cúmplase y Arch!veee.-
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AIC·MINISTloRIO DE ECOHOWlA Y A, AQAtAlll 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 
Regístrese la presente Ley Bajo 

el número MIL CUARENTA Y SEIS (1046).-
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